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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIClPAL N'329-2026.GiV.[¡DCC

Cero Colorado,28 de mayode 2026
VISTO:

La Soiicitud de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio.I únite 251219v277 oresentada oor la adminislrada
Eusebia Saire l,4endoza; Proveido N"4978-2025-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de a Sub cerente de Catastro, Confol urbano y Espacro
Público; Carta N'2050-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Informe N"002-
2026-JSCS-AToP-SGCCUEP-GDUC-I\,ÍDCC del Asistente en Topogralia; Informe Técnico N' 003-2026-JFCH-AT-SGCCUEp-cDUC-
N¡DCC del Área de Topogralía; Carta N'0008-2026-SGCCUEp-GDUC-t4DCC de ta Sub cerente de Catastro, Controt Urbano y Espacro

Solicitud S/N. frámite 2601281159, presentada por la administrada Eusebia Saire l¿lendoza: Carta N'0148-2026-SGCCUEP-
de la Sub Gerente de Calastro, Control Urbano y Espacio Público: Solicilud S/N. Trámlle 260203[¡443 de la administrada

Saire l.lendoza; P¡oveido N'0480-2026-SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC de la Sub cerente de Catastro, Control Urbano v Esoacio
Carta N'0206-2026-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano y Espacio Púbtico; Soúcitud S/N

Trámile 260213V266 de la adminisfada Eusebia Saire l\4endoza; Proveido N'0666-2026-SGCCUEp-GDUC-[,4DCC de ta Sub cerenre oe

2026-GDUC-MDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro; Pfoveído N'1732-2026-SGCCUEp-GDUC-MDCC de ta Sub Gerenre

Í:j19^^t: ^11191_Ujb919 
v- E:q:do Públicoi lnforme N' 078-2026-JFCH-SGCoUEP-GDUc-rlrDcc det Área de Toposrafía; lnforme

N?55'2026-SGCCUEP-GDUC'[¡DCC de la Gerenc]a de Desarollo Urbano y Catastro; Intorme N.02b1-2026-GDUC-[,fDCC de ta Gerencra
de Desarfollo Urbano y Catastro; proveido N. 2316-2026-cM-t\¡OCC de ta Gerencia ¡,,lunicipatj lnforme Legat N. 009-2026_EL_SGALA_
N,DCC de la Especialisla Legal de la sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡nistrauvos; Proveído N.224-202é-GAJ-lvDCC del Gerenre oe
Asesoria Juridica:v
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Calastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Informe Técnico N'046,2026-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC det Área de Topografía; Informe
N'0294-2026-SGCCUEP-GDUC-I\4DCC de la Sub Gerente de Calasfo, Control Urbano y Espacio Púbtim; Proveído N"O429-2026-GDUC,
l'¡DCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastroi Inlorme N'034-2026-l\ilOCC/A-GM-GDUC-GJEGp del Gestor Juridico Especialisla
en GesliÓn Pública; Proveido N'1215-2026-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub cerente de Catastro, Conlrot Urbano y Espacio púbtico;
ResoluciÓn de Gerencia N'0497-2026-GDUC-l\¡DcC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro: Recurso de reconsideración conlra
la Resolución de Gerencia N' 0497'2026-GDUC-tuIDCC. Trámite 2604011282 de la adminislrada Eusebia Saire t\4endoza; proverdo
N'0763-202GGDUC'MDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastro; Proveido N'1323-2026-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la sub
Gerente de Catastro' Control Urba¡o y Espacio Público; lnforme N'056-2026,JFCH-SGCCUEP-GDUC-|VOCC det Área de Topogratia;
Informe N'0590-2026-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC de la Sub Gerente de Catastro, Controt Urbano y Espacio púbtico; proveido N.07fu-2026-
GDUC-l\4DCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro; Informe N"044-2026-tvDCC/A-G|\¡-GDUC-GJEGp del cestor Jurjd¡co
Especialisla en Gestión Públicai Resolución de Gerencia N' 0740-2026-GDUo-MDcC de la administrada Eusebia saire ¡,,lendozai proveido
N'1632-2026-SGCCUEP-GDUC-l\rDCC de la Sub Gerenle de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Púbtico; Recurso de apelación mntra
a Resolución de Gerencia N'0740-2026-GDU0-IVDCC Trámite 260506141 de la administrada Eusebia Saire Mendoza; proveído N.1008-

CONSIDEMNOO;

Que, el artícufo 194 de la Constitución.Polílica del Perú de '1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y disfitales son
Órganos de gobierno locai que gozan de autonomía polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia; ello concordante
con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades al establecer que la autonomía que la Constitución política del
Perú establece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y d; administración, con sulecron
al ordenamienlo iurídico:

Que, el Tribunal Conslitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004,2021-CC,TC
(acumulados)' fundamentos 36 y 37, sosliene que del ejefcicio de la aulonomía se desprende que tos gobiernos loca'les pueden desatollar
a tlavés de las nomas municipales alribuciones necesafias para garantlzar s! autogobierno en ios ásunlos que consiltucionaimenre res
competen; precisando, sin embargo, que la autonor¡ía no debe confundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con
la ConstituciÓn y las leyes, dado qle la aulonomia que poseen los gob¡ernos locales no significa que el desariollo normativo e¡eriioo por
éslos se Íealice en !n orden amiento ju fíd co aislado, sino que su regulación se enmarca en u¡ sisterna nactonal armónicol

Que el sub numeral 1 1 dei numeral 1 del alículo lV del Título Prel¡minar de la Ley del procedimiento Administrativo Generar
(en adelanle, LPAG) preceplúa que el procedimiento administralivo se sustenla lundamentalm;nte en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades adminislralivas deben actuar con respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las faculÉdes que le eslén
atribuidas y d€ acuerdo con los fines para los q!e les fueron conferidos:

Que, sobte el particular, el lratadisla Juan Carlos [,40rón Urbina seña]a que por el principio de Iegalidad se exige que a certeza
de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un preceplo jurídico o que, pániendo de éste
pLeda defrvárse e como coberlura o desarolro necesario;
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Q̂ue, el numeral 4 del arlículo 3 de la Ley del Procedimienlo Adminisfalivo General (en adelante la LPAG) eslablece como

requisilo de validez que el acto administrativo esté debidamente motivado en proporción al conlenido y conforme al ordenamiento jurídico

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la LPAG grecisa que la motivación del aclo adminisfativo debe ser expresa medjante una
relaclón concreta y direcla de los hechos probados relevantes delcaso específlco, y la exposición de las razones ju Íidicas y normativas que

mn referencia directa a los anleriores juslifican el acro adoprado:

Oue, el numeral 2 del alículo 10 de la LPAG estatuye que son vicios del acto admin¡strativo, que causan su nulidad de pleno

derecho, el defecto o la or¡isión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presenle alguno de los supueslos de conservación del
aclo a oue se refiere el arliculo 14:

Que, el numeral202.1 del arthulo 202 de la LPAG regla que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede

de oficio la nulidad de los ¿ctos administrativos, aun cuando hayan q!edado firr¡es, siempre que agravien el interés público o
derechos f undar¡enlales;
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Que, el numeral 202,3 del artículo 202 de la LPAG decrela que la facullad para declarar la nulidad de ollcio de los actos
adminislralivos prescribe en el plazo de dos (2) años, conlado a patir de ¡a fecha en que hayan quedado c¡nsen|dos;

Que, el Tribunal Constitucional, en la Sentenc¡a, Expediente N'03179,202'1-PAITC, fundamento 4i prorrumpe que el derecho a
la molivación de las fesoluciones adm nistrativas es de ospec al relevancia; consisle en el derecho a la certeza, el cual suoone la oaranlia
de lodo administrado a que las senlencias estén motivadas; es decir que exista un razonamienlo juridrco explicilo entre los hechós y las
reyes que se aprcan;

Que, la Sala Civil Transltoria de ia Corte Suprema de J!sticla de la República en Casación N'3702-2000-l\¡oguegua, iundamento
cuarlo, pauta que el arliculo V del 'Título Preliminar del Código Civil, conliene una causal de nulidad de los actos jurídjcos, precisando que
estos serán nulos, entre otros supuestos, sison confarios a las leyes que interesan alorden público, debiendo entenderse pororden público
al 'conjunto de normas jurídicas que el Estado considera de cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar n¡ la conducla
de los órganos del Estado, ni la de los paniculares, para lo cual el Eslado compromete sus atribuciones coercilivas, de sef necesario recurrrr
a ellas"

, Que, conforme a lo giosado y a los antecedentes que obra en el expedienle adm nlslrativo, se tiene la Solicitud S/N, signada con
Trámite N'251219V277, presentada por la administrada Eusebia Saire l\¡endoza, quien sol¡cila el Drocedimiento adminislrativo de visacron
de planos par¿ p'escrpc'on adqü'srl'va oe dominio, respeclo al predio ubrcado el el Asenlamienlo Poblacronal Uroan zacrón Popu,ar de
lnterés Social El Salvador, l,4anzana J, Lote 12 Zor,a A, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa,
inscrilo en la Partida Regislral N' P06062309;

Que, medianle Informe Técnico N'046-2026-JFCH-SGCCUEP-GDUC-[/DCC del Área de Topograf¡a de ta Sub cerente de
Catastro, Control Urbano y Espacio Público, a cargo de iavier Francisco Castillo Huayapa, advierte que la tiiulár registral del predio, materia
de trámile, es la misma persona que la adminislrada solicilante; señalando, as¡mismo, que existe discrepancia ente el área consignada en
los planos presentados y lo determinado por el área técnica; además, que en el asienlo 00008 de ta Palida Reglslral P0606230Ó, consta
la inscripción de una medida cautelar de anotación de demanda, correspondiente al expedienle judicial N' 02333-2024-04401-JR-Ct-04;

Que, a lravés de la Resolución de Gefencia N'0497-2026-G0UC'I/DCC, la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro, Arq.
Kalherine Dueñas Vásquez resuelve suspender la sol¡citud presentada por Euseb¡a Saire l\¡endoza, referido a la visación de planos para
prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en el Asentamiento Poblaciona' Urbanización Popular de Inlerés Social El Salvador,
¡,lanzana J, Lote 12, Zona A, dislrilo de Cerro Coiorado provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa, hasta que se resuelva el litigio
desarrollado en el proceso judicial 02333-2024-0-0401-JR-Ct-04i

Que, con recurso adminislrallvo de reconsideración, signado con Trámite 2604011282, la administrada controvierte la dectsrón
adoptada en la Resolución de Gerencia N'0497-2026-GDUC'MDCC, alegando que a través del proceso judicial 02333-2024-0-0401-JR-
Cl-04 se pretende nulificar la lransferencia de propiedad otorgada a su favor, respecto al predio materia de evaluación, motivo Dor er cual
presenlo la reconvención con la demanda de prescripción adquisitiva de dominio, para lo cual requiere adjuntar los planos visados por la
autoridad competentej sin embargo, al no haberse otorgado su pedido en el presente trámite se ha rechazado la reconvenclón planleaqa,
conforme a la Resolución N'12 expedido por la jueza del Cualro Juzgado Civil de la Cote Superior de Justicia de Arequipai

nffia," ",1:=.-:_-.<
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Que, medianle Resolución de Gerencia N"0740-2026-GDUC-MDCC, la Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastro, Arq. Kather¡ne
Dueñas Vásquez, resuelve deseslimar el recurso de reconsideración presentado por la administrada conlra la Resolución de Gerencia N'
0497-2026-GDUC-l\¡DCC, en vista que el nuevo medio pfobatorio adiuntado no conslituye un nuevo elemenlo que conlleve a cambiar de
opinión, pof el conlrario, refuerza la existencia de un proceso judicial, mismo que determinará el derecho de propiedad del predio materia
de lrámile y además incidirá directamenle en el pronunciamlento que va a tener la Sub Gerencia de Calastro Control Urbano y Espacio
Público;

a través del recufso administrativo de apelación signado con Trámite 260506141, la administrada, controvie¡le a decisión

en la Resolución de Gerencia N'0740-2026-GDUC-lV0CC por haberse vulnerado los principios de mparcialldad, informalisrno y

de motivación al limitar su derecho de contrademandar con la demanda de orescrioción adouisiliva de dominio, máxime aun cuando el

de dicha pretensión se va ventilar en el proceso judicial de nulidad de aclojuridico inlerpuesto en su contra;

Que, la Sala de Derecho Constilucional y Social Permanente de la Corle Suprema de Justicia de la Republica {Sentencia de

Casación N"7164-2012-La Libertad, fundamento quinto), con relación a la flgura jurídica de prescripción adq!isitiva de dominio subraya que

esta es una institución juridica que otorga la condición de propietario a la persona que viene poseyendo un bien inmueble con los requisilos
y por el plazo que la norma material regula previa constalación de la concurrencia de taies presupueslos. Es asi, que en relación a la
prescr¡pción larga u extraordinaria se exige que {i) la posesión del bien se efeclúe como propielario (animus), (ii) duranle el plazo de diez

años (¡ii) de manera continua, (iv) pacifca y (v) pública; exist¡endo la posibilidad de que el poseedor pueda adicionar a su plazo posesorio

elde aauel que le transmitió válidamente el bieni

Que, de la revisión de lo actuado, se observa que la administrada Eusebla Saire lvlendoza solicita en su condición de posesionar a

la visación de planos para pfescripción adquisitiva de dor¡inio de lole único respeclo al predio ubicado en el Asenlamiento Poblacional

Urbanización Popular de lnterés Social El Salvador, lvanzana J, Lote 12, Zona A, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa.

departamenlo de Arequipa, inscrito en la parlida 06062309, para lo cual adjunta los requisilos exigidos en el Texlo Únrco de Procedimienlos

Adminisfalivos de la M!nlcipalidad Distrilal de Cerro Coloradoi sin embargo, se advierte de la citada parlida registral que la administrada

óstenta la condición de propielaria del predio matefia de evaluación, siluación que no guarda coherencia con el procedimiento solicitado.

Esto debido a que la visación de planos es un requislto para prescribir un predio que se viene poseyendo a efectos de adquir r la propiedad;

prerrogativa que no se cumple en el presenle caso, dada Ia condición jurídic¿ actual de la administrada;

Que, en ese sent¡do, anle lo examinado, corresponde declarar la nulidad del acto, por cuanlo se advierte una evidenle falla de

motivación En principio, no se evaluó la legilimidad de la adminislrada para solicitar la visación de planos, siluación a la que se suma que

su petición responde a una eslrategia legal para reconvenlr la demanda lnlefpuesta en su contra, De este modo se omilió que el

procedimlento de visación de planos para prescripción adquisitva de domlnio de lote único está diseñado excluslvar¡ente pala

posesio¡arios que buscan iniciar dicho proceso ante la autoridad judicial o notarial a fin de adquirir la propiedad del predio. Esle aspecto

crucial no fue valorado, puesto que la adm¡nistrada ya ostenta la cond¡ción de propietaria del inmueble; además, respecto al derecho a la

motivación, cabe precisar que, si bien la norma no exige una argumentac¡ón exhausliva, esta si debe contener una exposición clara y

concreta de los hechos y su subsunción iuridica. Por el conlrario, la resolución examinada carece de lales elernentos argumentativos; pof

lo lanto, ei acto administralivo ir¡pugnado incurre en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del articllo 10 de la Ley del

Procedimiento Administralivo General, deviniendo en nulo de pleno defechol

Que, siendo asi, se ha comprobado que la resolución en análisis adolece de vicios insubsanables, conforme a lo previsto en e¡

numeral 1 del artículo 10 de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, al quebranlar normas juridicas de cumplimienlo obligatorio.

Asimismo, se evidencia un agravio al interés público, toda vez que se ha omjtido uno de los requisilos esenciales de validez del acto

adminislrativo, al¡o molivar adecuadamente la decisió¡ adoptadal

Que, de igual forma, se contraviene el numeral 2 del artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, por haber

incurído en un defecto grave de molivación. Eslo debido a que no se examinó la naluraleza de la visación de planos, la cual eslá diseñada

para fines de saneamiento lisicGlegal a través del proceso de prescripción adquisitiva de dominio; máxime cuando la administrada no

pretende sanear su pred o ni adquiflr la condición de propietaria, sino que su peiitorio forma pa(e de una eslrategia legal para reconvenir

la demanda inlerpuesta en su confa Dicha omisión denota una ausencia de lundamentación táctica y juridica por lo que el acto

administrativo deviene en nulo al carecer de la debida r¡otivaciónl

g sede Principal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, ante lo señalado, carece de objeto pronunciarse sobre recurso adminislralivo de apelación inlerpuesto contra la Resolución

de Gerencia N'0740-2026-GDUC-MDCC, al haberse sustraido la matefia controvertida, por lo que es de aplicación supletoria la llamada

doclrina de'absolescencia procesal" estatuida en el artículo 321 del Texto Unim Ordenado del Código Procesal Civ¡i, ligura jufídica que

laculta al Juzgador ¿ eximirse de emitir pronunciamienlo de fondo cuando el fallo a arribar resulta inoficioso e inútil;

Que, mediante lnforme Legal N'009-2026-EL-SGALA-|!IDCC de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Administralivos, opina se declare la nulidad de ofcio de la Resolución de Gerencia N'0497-2026-GDUC-[,lDCC, asi como de la Resolucjón

de Gerencia N'0740-2026-GDUC-lVlDCC, por la razones enuncladas en el análisis del mismo; se declare improcedente por sustracción de

la materia, la apelación presentada por la administrada Eusebia Saire Mendoza confa la Resolución de Gefencia N'0740-2026-GDUC-

I\¡DCC que deseslima el recurso de recongideración dirigido hacia la Resolución de Gerencia N"0497-2026-G0UC-fujDCC, acorde al

numeral 1 del artículo 321 del Texto único ordenado del Código Procesal Civi i se disponga retrotraer el procedimiento administrativo hasta

la etapa de evaluación de la solicilud de yisación de planos para prescripción adquisit¡va de dominio formulada por Eusebia Saire Mendoza,

acorde al numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo General; se ordene a la Gerencia de Desarrollo Urbano y

Catastro expida nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, bajo !na eval!ación adecuada de la norma aplicable al caso en concreto se dé

por agotada la via administraliva en lo concern¡ente a la declaración de 1a nulidad de oficio, en mérito a lo reglado en el literal d) del numeral

218.2 del arliculo 218 de la LPAG; se disponga remilir copia fedateada de los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoridades

del procedimienlo administrativo disciplinario a efecto a que determine las responsabilidades a que hubiere lugar por la emisión del acto

adminisfalivo viciado. Lo cual es ratificado a lravés del Pfoveido N'224-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Jurídica:

Que, por ende, s endo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el

acto que se lnvalida correspondería al Gerente l\¡unicpal, en mérito a lo reglado en ei numera 202 2 del articulo 202 de la Ley de

Procedimiento Adm¡nistralivo General, concordante con el numeral 46 del articulo primero del oecreto de Alcaldía N' 004-2024-MDCC,

emitir la respecliva resolución, disponiendo asimismo, que ante las acluaciones practicadas que denotan un proceder que quebranta el

marco normatlvo vigente aplicable para la lramitación del procedimiento adminisfativo sub examine, se rer¡ita copia de los actuados a la

Técnica de apoyo a las autoridades del procedim¡ento administrativo disciplinario, a efeclo que delerm¡ne a los responsables y

responsabil dades incurridas por éslos, como lo prevé el numeral 11.3 del artículo 1'1 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo Generali

SE RESUELVE:

ARfICULo PRltulERo. - DECLAMR la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N'0497-2026-GDUC-[¡DCC, así como de la
Resolución de Gerencla N'0740-2026-GDUC"[¡DCC, conforme a la documentación obranle v lo suslentado en la oarle consideraliva de la

oresente Resolución.

ARTÍCULo SEGUND0. - DECLAMR improcedenle por sustracción de la materia, la apelación presentada por la adm¡nistrada Eusebia

Saife lvlendoza contra la Resolución de Gerencia N'0740-2026-GDUC-tulDCC que desestjma el recurso de reconsideración dirigido hacia

la Resolución de Gerencia N'0497-2026-GDUC-[,,IDCC ello acorde al numeral 1 del artículo 321 del Texlo Unico Ordenado del Código

ProcesalCivil:
ARTiCUL0 IERCER0 - DISPONER retrotraer el procedimiento administrativo hasta la etapa de evaluación de la solicitud de visación de

planos para prescripción adquisiliva de dominio lormulada por Eusebia Saire l\¡endoza, acorde al numerai 12.1 del articulo 12 de la Ley del

Procedimiento Adminislralivo General.

ARTíCUL0 CUARfo - 0RDENAR a la Gerencia de Oesarrollo Urbano y Cataslro expida nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, bajo

una evaluación adecuada de la norma aplicable al caso en concrelo, con arreglo a Ley.

ARTÍCULO OUlNTo. - DAR por agotada la vía adminisfaliva en lo concernienle a la declaración de la nulidad de oficio, amrde con el literal

d)del numeral 2'18.2 del artículo 218 de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General

ARTICUL0 SEXTO. - DISPoNER se remita copia de los actuados a la Secretarja Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento

administrativo disciplinario, a eleclo a quedetermine las responsabilidades a que hubiere lugar por la emisión delaclo adminiskativo vic¡ado.

ARTiCUt0 SEfllV0, - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la administrada Eusebia Saire lvendoza, conforme a ley; aslmismo, a

las unidades orgán¡cas competentes, psra su fiel cumplimiento.

ARÍÍCULO oCTAVo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

lnslitucional de la Página Web de la [¡un cipalidad Distrilalde Cero Colorado.

REGISIRESE COMU¡/i Q UESE Y CÚMPUSE,

#,,,
iftV:l'sw

C sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Nq 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
g central Telefonica: 054-540500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


